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Vehículos, armas de 

fuego, municiones, di- 

nero en efectivo y es- 

pecies de valor eran el 

objeto de robo de una 

banda delictual com- 

puesta por 6 sujetos, 

quienes fueron inves- 

tigados por la Unidad 

de Análisis Criminal 

y Alta Complejidad 

(UNAAC) de la fisca- 

lía maulina, logrando 

ser condenados a penas 

efectivas de cárcel. 

De acuerdo a los an- 

tecedentes reunidos en 

diligencias ordenadas 

por el ente persecutor 

a la PDI, los hechos 

ocurrieron entre enero 

y julio del año 2022, 

donde los imputados 

ingresaron a  diver- 

sos inmuebles en las 

comunas de Linares, 

Longaví, Retiro, Parral 

y Cauquenes, afectan- 

do locales comerciales, 

la oficina de fomento 

productivo del munici- 

pio parralino y domici- 

lios particulares. 

En el mes de agosto, 

mediante órdenes de 

entrada y registro soli- 

citadas por el Ministe- 

rio Público al tribunal, 

se logra detener en sus 

domicilios a los delin- 

cuentes, siendo  sor- 

prendidos con armas 

de fuego, drogas y las 

especies robadas. 

“Durante el juicio se 

incorporó prueba con- 

tundente que permitió 

acreditar los hechos, lo 

que incluyó fotografías 

de los lugares afec- 

tados, de los objetos 

sustraidos, testimonio 

de victimas, declara- 

ción de funcionarios 

policiales, que dieron 

cuenta de las diligen- 

cias que realizaron, de 

los seguimientos, las 
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detenciones, incauta- 

ciones,  georreferen- 

ciación, peritajes cien- 

tíficos respecto de las 

drogas y armas incau- 

tadas. Más allá del per- 

juicio económico, que 

fue significativo para 
las víctimas, también 

se afectó su intimidad 

y la seguridad de la 

comunidad. El cúmulo 

de pruebas presentadas 

por la fiscalía permitió 

al tribunal adquirir la 
convicción suficiente 

de la culpabilidad de 

los acusados, dictando 

veredicto condenatorio 

con altas penas para 

estos 6 imputados”, 

sostuvo el fiscal subro- 

gante de la UNAAC, 

Osvaldo Ibarra. 

De esta forma, el 

Ministerio Público lo- 

gra penas de cárcel 

efectiva para Felipe 

Hermosilla Quezada, 
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Fue en horas de la 

tarde del viernes, que la 

Brigada de Homicidios 

de la PDI de Linares y 

peritos del Laborato- 

rio de Criminalística 

de Talca, realizaron el 

  
proceso investigativo 

por el hallazgo de ca- 

dáver de un hombre 

sin identificar en San 

Javier. 

El hecho quedó al 

descubierto en un ca- 

nal de regadío de la 

Villa Brisas del Río. 

Las diligencias es- 

taban en desarrollo 

para esclarecer las 

circunstancias del 

deceso. 

a26 años; Luis Alejan- 

dro Villagra Villagra, a 

24 años; Bastián An- 

drés Morales Hermo- 

silla, a 19 años; Fran- 

co Antonio Retamal 

Torres, a 16 años; Fa- 

bián Francisco Fuentes 

Fuentes, 5 años y un 

día y Cristian Alexis 

Quezada Sánchez, a 3 

años y un día. Lo an- 

terior por los delitos de 

robo en lugar habitado, 

robo con intimidación, 

robo en lugar no ha- 

bitado, receptación de 

receptación 

de vehículo motoriza- 

especies, 
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do, tráfico de armas y 

municiones, tenencia 

ilegal de armas y mu- 

niciones, posesión o te- 

nencia de precursores 

o sustancias químicas 

esenciales y posesión 

y guarda de pequeñas 

cantidades de droga. 
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Linares: PDI concretó medida ” 

de expulsión de ciudadano 

Detectives del De- 

partamento de Migra- 

ciones y Policía In- 

ternacional  (Demig) 

Linares, procedieron 

a la detención de un 

extranjero de nacio- 

nalidad colombiana, 

quien en sistemas ins- 

titucionales registraba 

una orden de expulsión 

administrativa vigente 

y notificada. 

La medida fue de- 

cretada el 27 de junio 

de 2019, estando ac- 

tualmente recluido en 

el Centro de Cumpli- 

miento Penitenciario 

de Linares, por el deli- 

to de tráfico de peque- 

ñas cantidades y porte 

de armas de Fuego. 

Finalmente, el ex- 

tranjero fue trasladado 

hasta la ciudad de San- 

tiago, para la materiali- 

zación de esta medida 

de expulsión a través 

del aeropuerto Arturo 

Merino Benítez, me- 

diante vuelo de la 

Fuerza Aérea de Chile. 
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